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cha en que se produjo dicha vacante no existía nínguna peti
ción de reingreso al servIcio activo por parte de Ordenanzas 
dd Departamento en situación de excedencia, 

Esta Subsecretaría. en uso de las facultades que le están 
confe,idas por la norma segunda de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, dada para la apli
cación de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado, ha tenido a bien disponer el ascenso en corrida 
de ·escalas de los funcionarios qúe al ocurrir la vacant,e alu
dida ocupaban el primer lugar de las categorías inmediatas 
inferiores, en la forma que a continuación se detalla: 

Ascenso de don Francisco Florenza Roca a la categoría de 
Ordenanza de primera clase; con el sueldo anual de 13.320 pe
setas. 

Ascenso de don Julián Yáñez Leal a la categoria de Orde
.nanza de segunda calse, con el sueldo anual de 11.160 pesetas. 

La efectividad de estos ascensos, tanto administrativa como 
económica, será cumputabJe a partir del día 2 de los corrien
tc;s, siguiente al de la vacante que los motiva. 

La vacante de Ordenanza de tercera clase, que se produce ' 
como consecuencia de esta corrida de escalas. queda a dispo
sición de la AgrupaCión Temporal Militar, de conformidad con 
10 dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de enero de 1962.-El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá 

Dma. Sr. Oficial Mayor de este Departamento. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se acuerda 
. corrida de e3calas en el Cuerpo de Ordenanzas del De

partamento, con motivo de la jubilación de don Vene
rando Gómez Dacoba, Ordenanza de primera clase. 

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Ordenanza de primera clase 
en el Cuerpo de Ordenanzas. del D2partamento, como conse
cuencia de la jubilación, en 1 de enero de 1962, de don Vene
rando Gómez Dacoba. que la venía desempeñando; 

Visto lo informado por' la Sección de Personal y Oficialía 
Mayor del D2partam:'nto, y teniendo en cuenta que en la fecha 
en que se prodUjO dicha vacante no existia ninguna petiCión 
de reinJreso al servicio activo por parte de Ordenanzas del 
D:partamento en situación de excect211cia, 

Esta Subsecretaría. en uso de las atribuciones que le están 
confGridas por .la norma segunda de la Orden de la~Presidencia. 
del Gobierno de 5 de octubre de 1957, dada para la 'aplicación 
de la Ley de Ré~imen Juridico de la Administración del Es
tado. ha tenido a bien disponer el ascenso en corrida de escalas, 
con la efectividad plena del día 2 d21 actual, Siguiente al de 
la vacante mencionada,' de los funcionarios que, al ocurrir la 
misma, ocupaban el pr~mer lugar de las categorias inmediatas 
inferior.cs. en la forma que a continuación se detalla: 

Ascenso de don Rodolfo González Tolsdo a la eatzgoría de 
Ordenanza de primera clase, con el sueldo anual de 13.320 pe
setas. 

Ascenso de don Segundo .Silvestre Romero a la categoria 
de Ordsnanza de segunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 11.160. 

La vacante de Ordenanza de tercera clase, que se produce 
como cons2cuencía de esta corrida de escaias, queda a di3-
posición de la Agrupación Temporal Militar, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de 15 de julio de 1952, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1962. - El Subsecretario. Cristóbal 

Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Departamento, 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se dispone 
el pase a la situación de excedencia voluntaria de doña 
Josefa Val~ncia Vázql1ez. Auxiliar de segunda clase del 
Cuerpo Auxiliar de este Ministerio. 

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por doña Josefa Va
lencia Váz('.uez. Auxiliar de se,mnda clase del Cuerpo Auxiliar 
de este Departamento, con destino en la Magistratura dI) Tra-

bajo de Orense, en la que solicita le sea concedido el pase a la 
situación de excedencia voluntaria, por haber obtenido el rein
greso al servicia activo en el Ministerio de Hacienda, a que per
tenecía; 

Visto lo informado por su inmediato superior jerárquico, 
Dirección General de Jurisdicción, Sección de Personal y afi-
cialia Mayor, ' 

Esta Subsecretaría, en uso de las facultades. que 11) confi~re 
la Orden de 5 de octubre de 1957. dada para la aplicación de la 
Ley de Régimen Jurídico de la Administración dd Estado. y de 
conformidad con lo fll'evenido por el apartado a) del articulo 
nueve de la Ley de 15 de julio de 1954, ha tenido a bien con
ceder a doí'la Josefa Valencia Vázquez el pase a la sitUación 
de excedEncia voluntaria en las condiciones que señala el ar
tículo 15 de la cit.ada L~y, 'esto es, mientras subsistan las cir
cunstancias que motivan esta excedencia, fisurando en el esca
lafón en el lUiar que 12 corresponda con arreglo al tiempo de 
serviGios que tiene acreditados en su categoría y clase, tsnicndo 
efectividad esta sítuación a partir del dia 31 de diciembre 
de 1961 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
l"ladrid, 5 de enero de 1962. - El Subsecretario, Cristóbal 

Graciá. 

Ilmo. Sr. Oficial Mayor de este Ministerio . . 

l\'lINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se jubila 
a dOlla Maria Luz San Juan de las Heras. 

De acuerdo con lo preceptuado én los artículos 49 del Esta
tuto de las Clases' Pasivas dEl Estado, de 22 de rJctubre de 1926, 
y primero de la L~y de 24 de junio de 1941, 

Est.a Subsecretaria declara jubilada. con el haber que por 
clasificación le corresponda al Auxiliar Mayor de sesunda clase 
de la Escara Auxiliar del Cuerpo de Administración Civil de 
este D2partamsnto, doí'la Maria Luz San Juan 'de las HEras, 
con destino en los Servicios CentraleS del mismo, dependimtes 
del Instituto Nacional de Invcsti!aciones Agronómicas, y efec
tividad de 8 de enero de 1962. en que cumple la edad regla
mentaria, y que causará baja en el servicio activo. 

Lo 'que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S muchos aüos. 
Madrid. 29 de diciembre de 1961.-El Subsecretario, Santiago 

Pardo Canalis, 

Sr. Jefe de la Sección General de Personal de este Ministerio. 

MINISTERIO DE COl\1ERCIO 

ORDEN de 5 de enero de 1952 por la que se nombra Jefe 
de Ensel1.anzas Náuticas y .de Pesca a don Manuel Piel
tain Moreno_ 

Ilmo. Sr.: Vacante en la Subsecretaria de la Marina Mer
cante el cargo de Jefe d~ Enseñanzas Náuticas y de Pesca, con 
categoria de' Jefe Sup2rior ele Administración Civil, a propuesta 
uel ilustrísimo señor . Subsecretario dc la Mal'ina Mercante 
vengo en nombrar para dicho cargo a don Manuel Pieltain 
MI)reno. 

Lo que comunico a V. l. y a VV. SS. para su conocimiento 
y efectos. 

Dios guarde a V 1. Y a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1962.-P. D., Pedro Nieto Antlffiez. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina Mercante.--Sres. oo, 


